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Articulo de oficio.
Núm. 938. .

1DMI.NISTB ACION ECONÓMICA 

de las Baleares. •

Los señores que á continuación se 
espresan y que tienen presentados en 
esta oficina los resguardos interinos á 
talón de la suscripción al empréstito de 
doscientos millones de escudos, para 
el percibo de los intereses del primer 
semestre de este año, se servirán pre
sentarse en esta Administración con la 
2-* mitad de la factura que obra en su 
poder, precisamente desde esta fecha 
hasta las 3 de la tarde del dia 25 del ac
tual, para el canje de dichos documen
tos por los bonos definitivos; pues de 
uo verificarlo dentro del mencionado 
plazo solo podrá tener efecto esta ope- 
tacion en la Tesoreria Central, y se 
atenderá también que renuncia al be
neficio del primer sorteo que debe te
ner lugar el presente año,

D. Juan Mas.
» Francisco Sancho y Pujol.
» Salvador Sureda. .
» Luis Pifia.
D.a Amalia Manrara.
D. Juan Font.
» Miguel Llompard.
» Pedro Gazá.
» José Guasp y Pascual.
» Antonio Marqués.
« Guillermo Sancho y Mas.
El Alcalde de Pnigpuñent.
D. Guillermo Ignacio Feliu.
» Miguel Daviu.
» Miguel Espinosa.
Palma 21 diciembre de 1869.—El 

de la Administración económica, 
"un M. Martin.

Núm. 939.
ADUANA PRINCIPAL

de las Baleares.

I El viernes 31 del actual á las 11 de 
Mañana se procederá en esta Adua

na á la venta en pública subasta de los 
efectos que á continuación se espresan 
procedentes de varias aprehensiones 
verificadas por el cuerpo de veteranos.

Género de ilícito comercio.'

Un bote de madera en mediano es
tado, pintado y de pequeñas dimensio
nes valorado en 20 escudos.

Géneros de permitido comercio.

Diez y nueve kilogramos azúcar co
mún justipreciados en total 1 escudos 
600 milésimas.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia, periódicos de la 
capital y se fija en los sitios de cos
tumbre para que llegue á conocimiento 
de las personas que quieran interesar
se en la espresada subasta; debiendo 
advertir qne el bote estará amarrado 
frente la casilla de veteranos del mue
lle para que pueda ser examinado por 
los licitadores. Palma 21 de diciembre 
de 1869.—El Administrador de Adua
nas, Juan José de Urrengoechca.

Núm. 940. .
ALCALDIA POPULAR DECAPDEPERA.

Formada la relación de haberes del 
impuesto personal por la junta repar
tidora estará de manifiesto al públi
co desde el dia 21 al *28 de los corrien
tes ambos inclusive, dentro cuyo pla
zo los contribuyentes á dicho impuesto 
podrán presentar sus reclamaciones; 
pasado el cual ninguna será atendida. 
Capdepera 20 diciembre de 1869.— 
Miguel Sureda, Alcalde.

Núm. 941.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de ^crcodal.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
tomados por el ayuntamiento popular 
de Mercadal durante el mes de no
viembre último, que forma el secreta

rio del mismo en cumplimiento del ar- 
liculo 70 de la ley municipal viyente.

Sesión ordinaria del dia siete.

El ayuntamiento quedó enterado de ha
berse empezado la cobranza del impuesto 
personal del año económico próximo pa
sado.

Igualmente lo quedó, de haberse pose
sionado de h escuela de niños de este pue
blo D. Jaime Garí y Amengual maestro 
electo de la misma.

Fue acordado que las observaciones pre
sentadas por D. Miguel Sorá al proyecto 
de arreglo formulado por la presidencia 
parala transacción de la añeja cuestión de 
pagos estadísticos, pasen á los abogados 
consultores para poder en vista de su dic- 
támen tomar resolución definitiva.

Sesión ordinaria del dia catorce.

El ayuntamiento quedó enterado con sa
tisfacción de un oficio del señor adminis
trador Económico do la provincia, que 
confirma la exactitud del acuerdo tomado 
por el mismo en 31 de octubre último, so
bre contribuir por igual con los vecinos 
al recargo municipal sobro impuesfo per
sonal, los propietarios forasteros.

En vista de una comunicación del'señor 
administrador depositario de Hacienda pú
blica de este partido fijando un plazo de 
ocho dias para ingresar los tres trimos- 
mestres del impuesto personal del año úl
timo, se nombra una comisión del ayun
tamiento y junta reparlidora para que in
dividual y personalmente escite á los con
tribuyentes á pagar dicho impuesto.

Sesión ordinaria del dia veinte y uno.

So dá cuenta y el ayuntamiento aprueba 
el padrón rectificado del impuesto de ca
minos vecinales formado por la comisión 
nombrada del efecto.

Igualmente se aprueba el vecinal del 
corriente año formado con arreglo á la ley 
municipal vigente y so acuerda ponerlo á 
desagravio.

El señor presidente dá cuenta de que 
apesar de las escilaciones que se han di- 
rijido á los deudores del impuesto personal 
en virtud del acuerdo de la sesión anterior, 
son pocos los que le han satisfecho y se 
acuerda que se empleen las medidas coer
citivas ordinarias y si no bastan, se re
curra al apremio militar.

El propio señor presidente dá cuenta del 
atraso en que la comisión encargada de 

formar el reparto del impuesto personal 
tiene los trabajos que se le encargaron ape
sar de las continuas escilaciones que lo ¿ha 
dirigido, y el ayuntamiento acuerda que 
declina la responsabilidad á que pudiera 
dar lugar la morosidad en presentarlos, 
en la referida comisión.

Se nombra una comisión para explorar 
la voluntad de estos vecinos, acerca la con
trata que se piensa estipular con él médico 
D. Lorenzo Pons.

Sesión del dia veinte y ocho.

Se acuerda ratificar á D. Mariano Al
caide el poder que se le confirió por el 
ayuntamiento el año de 1858.

Mercadal l.° de diciembre do 1869.— 
V.° B.°—El alcalde, Rafael Carretero.— 
Jaime Morera, secretario.

Núm. 942.

D. Francisco María Donnet, jue~ de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. Magín Rerga y Oliverpara 
que dentro el término de treinta dias 
se presente en este juzgado y escri
banía del infrascrito, por si ó por me
dio de apoderado para notificarle las 
providencias de cuatro y seis de no
viembre último recaídas en los autos 
promovidos por su consorte I).* Fran
cisca Ladaria y Eslarellas contra el re
ferido D. Magín Rerga sobre alimentos 
provisionales bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro el término pre
fijado el que empezará á contar desde 
la publicación del presente en la Gace
ta de Madrid, le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. Palma catorce di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco M.a Donnet.—Por 
mandado do S. S , Antonio Maria Ros- 
selló.

M.C.D. 2022
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Núm. 944.
CIUDAD DE PALMA.

15OTA los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos 
y artículos de primera necesidad que á continuación se espresan, durante la 
"semana última.

Palma 20 do diciembre de 1869.—El Alcalde, Rafael Manera.

Medida y peso 
castellano. Escudos. Mils.

Medidf y peso 
decimal. Escudos. Mils.

[figo candeal.................. fanega. . . hectolitro. .
Trigo extranjero . . . . id............... 5 175 id.............. 9 324

Id. menudo................ id............... id..............
jega estrangera............... id............... 5 325 id.............. 9 591
Cebada........................... id............... 2 625 id.............. 4 726
Habas............................... id............... 4 650 id.............. 8 372
Habichuelas del país . . id............... 9 000 id.............. 16 216

Id. estrangeras. . . . id............... 7 650 id.............. 13 784
Guijas............................... id............... 5 100 id.. 9 189
Garbanzos........................ arroba. . . 1 480 kilogramo . » 128
Arroz. . . . •................ id............... 1 900 id.............. 165
Patatas............................. id............... » . 430 id.............. » 036
Aceite de 1 .a clase . . . id. ... , 6 200 litro. . . . » 493

Id. de 2.8 id . . . . id............... 6 » id.............. » 477
Vino.............. . ................. id............... 1 290 id.............. » 080
Aguardiente.................... id. . . .* . 3 510 id.............. V 243
Vaca............................... libra. . . . » 260 kilógramo . 564
Carnero........................... id............... » 260 id.............. » 564
Tocino.............................. id............... » 330 id.............. D 717
Algarrobas...................... quintal. . . 2 050 id.............. D 044
Almendrón....................... id............... 26 650 id.............. » 567
Queso............................... id 32 400 id.............. » 690
Lana............................... id.............. 22 680 id.............. 483
Paja de cebada................ arroba. . . » 330 id.............. » 028

Id. de trigo................ id............... 240 id.............. » 020
Harina del pais................ quintal. . . » » id.............. »
Harina 1estrangera. . id............... 8 210 id.............. » 175
Id...2.a. id............... 7 340 id.. . . » 156

Carbón de encina. . . . id............... 1 700 id.............. - » 036
Id... de mata . . . . id............... 1 440 id.............. » 031

Leña............................... id............... » 330 id.............. 007
Id. para horno. . . . carga . . . » 600 id.............. » 003

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

Como Regente del Reino, á propuesta 
del ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el consejo de ministros,

Vengo en declarar cesante, con el ha- 
ter que por clasificación le corresponda, 
íb. Diego Borrajo de la Bandera Regen- 
le de la Audiencia de Puerto-Príncipe.

Dado en Madrid á seis de diciembre de 
®il ochocientos sesenta y nueve.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de Ultramar, 
'lanuel Becerra.

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el ha- 

que por clasificación le corresponda, 
JD. Eugenio Sánchez Fuentes, Presiden
te Sala de la Audiencia de Puerto-Rico,

Dado en Madrid á seis de diciembre de 
^l ochocientos sesenta y nueve.—Fran
jeo Serrano.—El mioistro de Ultramar, 
Manuel Becerra.

Como Regente del Reino, 
. Vengo en declarar cesante, con el ha- 
-^ue por clasificación le corresponda, 
p. Teodoro Guerrero, Presidente de Sa- 
te la Audiencia de Puerto-Príncipe.

Dado en Madrid á seis de diciembre de 
’1 ochocientos sesenta y nueve.—Fran- 

u^o Serrano.—El ministro de Ultramar, 
" ‘ttiuel Becerra.

Como Regento del Reino, 
1 ’Ongo en declarar cesante, con el ha- 
er ^ue por clasificación le corresponda, 

á D. José María Garelly, Magistrado de la 
Audiencia do la Habana.

Dado en Madrid á seis de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de Ultramar, 
Manuel Becerra.

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el ha

ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Gabriel Estrella, Magistrado de la 
Audiencia de la Habana.

Dado en Madrid á seis de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nuevo.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de Ultramar, 
Manuel Becerra.

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el ha

ber que por clasificación le corresponda, 
á D. José Villanueva y Montoya, Magis
trado de la Audiencia de Puerto-Príncipe.

Dado en Madrid á seis de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de Ultramar, 
Manuel Becerra.

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el ha

ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Francisco Rovira, Magistrado de la 
Audiencia de Puerto-Príncipe.

Dado en Madrid á seis de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nuevo.—Fran
cisco Serrano. —El ministro de Ultramar, 
Manuel Becerra.

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el ha

ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Joaquín Primo de Rivera, Magistra
do de la Audiencia de Puerto-Rico.

Dado en Madrid á seis de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Fran
cisco Serrano. —El ministro de Ultramar, 
Manuel Becerra.

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el ha

ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Emilio Aguilar y Angulo, Magistrado 
de la Audiencia de Puerto-Rico.

Dado en Madrid á seis de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de Ultramar, 
Manuel Becerra.

ÓRDENES.

S. A. el Regente del Reino se ha ser
vido declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, i Don 
Francisco Godinez y Estéban, acalde ma
yor de Zambalcs, en las Islas Filipinas.

Madrid 6 de diciembre de 1869.—Be
cerra.

S. A. el Regente del Reino se ha ser
vido declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á Don 
Francisco Perez Romero, alcalde mayor 
de término de Manila.

Madrid 6 de diciembre de 1869.—Be
cerra.

S. A. el Regente del Reino se ha ser
vido declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á Don 
Laureano Fernandez Cuevas, alcalde ma
yor del distrito del Pilar, en la Habana.

Madrid 6 de diciembre de 1869.—Be
cerra.

^Gacela del 8 de diciembre.^

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 10 de diciem
bre de 1869, en la competencia que ante 
Nos pende, promovida entre el Juzgado de 
primera instancia de Santander y el de 
Guerra de la Capilania general de Castilla 
la Vieja acerca del conocimiento déla cau
sa formada contra Toribio Pumarejo y Ar- 
naiz por alboroto y desobediencia á los 
agentes de la Autoridad:

Resultando que en 27 de octubre últi
mo dos guardias municipales de Santander 
pusieron en conocimiento del Juez de pri
mera instancia de la misma ciudad que en 
la noche anterior varios individuos habían , 
entrado en un establecimiento de bebida, 
alborotado en él, rolo algunos de sús efec
tos,‘ desobedecido y aun amenazado á los 
expresados guardias:

Resultando que en virtud de esta denun
cia y la del Alcalde de la misma ciudad, 
el Juez formó diligencias en persecución 
de los hechos referidos, dirigiendo los pro
cedimientos contra varios sujetos, siendo 
uno de ellos Toribio Pumarejo, que á la 
sazón se hallaba en aquella localidad dedi
cado al oficio de barrillero:

Resultando que terminado el sumario, 
formalizada la acusación fiscal y mandada 
comunicar á los procesados, tuvo esto 
efecto respecto de algunos que evacuaron 
su defensa; pero no pudo practicarse con 
el procesado Pumarejo por estar fuera do 
Santander en el servicio militar, al cual 
pertenecía desde 6 de junio de 1868, si 
bien en 26 de octubre debía hallarse con 
licencia ilimitada según comunicación de
sús Jefes:

Resullando^ue para su comparecencia

5 
se dirigió comunicación al Juzgado de 
Guerra de la Capitanía general de Castilla 
la Vieja, el cual pidió al requirente testi
monio bastante de lo actuado; y en su vir
tud se opuso aquel á ordenar la compare
cencia reclamada por considerar que le 
pertenecía exclusivamente juzgar al mili
tar procesado, y formó la competencia al 
Juzgado ordinario en cuanto se referia al 
expresado Pumarejo:

Resultando que insistiendo ambos eu la 
suya, se ha originado el presente conflicto 
jurisdiccional, para cuya decisión han re
mitido sus respectivas actuaciones á este 
Supremo Tribunal:

Resultando que el Juzgado de Guerra 
alega en apoyo de su jurisdicción primero, 
que el alentado y desacato á los agentes de 
la Autoridad no causa desafuero, según la 
doctrina sancionada por este Supreaio Tri
bunal en decisiones de 2o de noviembre de 
1858 y 2 dejuniode 186y: segundo, en 
que el decreto de 6 de diciembre último 
sobre unificación de fueros y el de 31 del 
mismo mes no han derogado esta doctrina; 
y tercero, que siendo un principio funda
mental que todos deben ser juzgados en su 
propio fuero, los casos en que so privado 
él constituyen una excepción, por lo cual 
deben interpretarse restrictivamente las 
disposiciones que los determinan, según 
docirma sentada en la decisión do 23 de 
mayo de 1859:

Resultando que el Juez ordinario funda 
su competencia en las disposiciones de los 
artículos 1.° y 4."del citado decreto de 6 
de diciembre y en la del arl. 8/ del de 31 
del mismo mes:

Vistos siendos Ponente el Ministro don 
Pascual Bayarri:

Considerando que desde la publicación 
del decreto de 6 de diciembre de 1868 so
bre refundición de fueros, sancionando co
mo ley por las Corles Constituyentes, cor
responde á la jurisdicción ordinaria el co
nocimiento de las causas que so formen 
por delitos que no sean de los exceptuados 
en los párrafos tercero y cuarto del arl. 
l.°; debiendo entender la militar de Guer
ra y de Marinado los que se especifican en 
el arl. 4.° del expresado decreto:

Considerando que en el expedido en 31 
del mismo mes y afio por el Ministerio de 
la Guerra, cumpliendo lo prescrito en la 
duodécima disposición transitoria do aquel 
decreto, se designan los pleitos y causas 
que deben ser de la competencia de la ju
risdicción de Guerra y Marina, y no se 
comprenden en las últimas las délos deli
tos do que el Ministerio público acusa al 
soldado Toribio Pumarejo y sus co-reos, 
que son los de daño y desobediencia á los 
agentes de la Autoridad: .

Considerando que aun suponiendo que 
existieran méritos bastantes en la causa, 
que no existen, para calificar el hecho que 
se persigue de alentado contra los agentes 
de la autoridad, dam que sirve de funda
mento á la pretensión del juzgado militar, 
aun en osle caso seria competente el do 
primera instancia de Santander para cono
cer déla presente causa, por cuanto ni es
te delito ni los anteriormente expresados 
son de los que exceptúa el primero de los 
decretos citados, ni de los que por el se
gundo se comprenden eo los que leca su 
conocimiento á la jurisdicción dé Guerra:

Considerando, además, que conforme á 
lo establecido en el citado párrafo cuarto 
del decreto de 6 do diciembre y arl. 7.° 
del de 31 del mismo mes, es la jurisdic
ción ordinaria la competente paraconocer 
de los delitos perpetrados por militares 
cuando estén dados de baja en la milicia, y 
en esta situación y con licencia ilimitada se 
hallaba el soldado Toribio Pomarcjo' cuan

M.C.D. 2022



4
do se cometieron los que baldado motivo 
á Li formación de osla causa:

Y considerando, por último, que siendo 
tan radical la reforma que en materia de 
fueros ha venido á introducir en la legis
lación el decre'o-ley de 6 de diciembre, no 
pueden servir de jurisprudencia en los con
flictos jurisdiccionales las anteriores deci
siones de este Tribunal Supremo cuando no 
se hallen ajustadas en sus fundamentos ó es
tén en contradicción con las prescripciones 
de ia nueva ley:

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos que el conocimiento de esta causa 
correspondo al Juzgado de primera instan
cia de Santander, al que se remitan todas 
las actuaciones para lo que proceda con ar
reglo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará pn la Gaceta de! Gobierno dentro 
de los tres dias siguientes al de su fecha, 
é insertará ó su tiempo en la ('oleceion. Ic- 
(jislal/üu, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Sebastian González Nandin.— 
Pascual Bayarri—Manuel María de Ba- 
sualdo.—Juan Jiménez Cuenca—Manuel 
León.

Publicación.—Leida y publicada fue la 
precedente sentencia por el Excmo é limo.. 
Sr. I). Pascual Bayarri, Ministro de la Sa
la segunda del Tribunal Supremo do Jus
ticia, celebrando audiencia pública la mis
ma en el día de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 10 de diciembre de 1869.—Ro
gelio González Montes.

(Gaceta del 14 de diciembre.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

La nueva planta dada á esta secre
taria por decreto de 9 de agosto último 
originó un cambio completo en el régi
men interior y en el modo de despachar 
los asuntos que corren á cargi de 
aquella. La experiencia desde entonces 
viene acreditando la falta de empleados 
auxiliares, al propio- tiempo que dis
posiciones recientes aligeran el trabajo 
especial de alguno de ios oficiales. En 
este estado, siendo urgente subvenir 
á la necesidad que se nota, y no podien
do oxee er los límites que traza el pre
supuesto, el que Suscribe cree lo mas 
oportuno introducir una ligera modifi
cación en ¡a plantilla actual, suprimien
do una plaza de oficial de la clase de 
terceros, y aplicar la cantidad por que 
figura en presupuesto á la creación de 
tres plazas de auxiliares, una de la 
clase de quintos y dos de lado sextos.

Fundado en las consideraciones en 
que preceden, tengo la honra de some
ter á la aprobación de V. A. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 15 de diciembre de 1869. 
—El ministro Je Ultramar, Manuel Be
cerra. ■

DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas 
por el ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente: •
Artículo l.° Se suprime en la plan

tilla actual de la secretaria de Ultramar 
una plaza de oficial de la clase de ter
ceros, dotada con el sueldo anual de 
6.590 poseías.

Art. 2.° Se crean tres plazas de au
xiliares, una de laclase de (plintos y

dos de la de sextos, doladas la primera 
con 2.500 pesetas anuales y las se
gundas con 2.000 cada una.

Dado en Madrid á quince de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Francisco Serrano.—El ministro 
de Ultramar, Manuel Becerra.

DECRETOS.

Vengo en nombrar jefe de adminis
tración de segunda clase, contador de
cano de la sala de Indias del tribunal 
de cuentas del reino, á Don Aníbal Al- 
varez y Os orio.

Dado en Madrid áquince de diciem- 
brede mil ochocientos sesenta y nue
ve.--Francisco Serrano.—El ministro 
de Ultramar, Manuel Becerra.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á Don Ramón Mazon y Valcár- 
ce), jefe de administración de cuarta 
clase, contador de la de primeros de 
la sala de Indias del tribunal de cuen
tas del reino; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Madrid á quince de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Francisco Serrano.—El ministro 
de Ultramar, Manuel Becerra.

Por conduelo del cónsul de España 
en Souíhampton participa el goberna
dor capitán general de Puerto-Rico con 
fecha de noviembre último que no 
ocurría novedad en la isla.

La misma noticia se ha recibido en 
telegrama del "k del corriente del go
bernador capitán general de la isla de 
Cuba.

MI1NISTEMO DE i! VídENDL

ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la instancia de la 
casa Ruiz de Velazco y Picabea en so
licitud de que se exima al carbón de 
piedra del requisito de la guia esta
blecido en el art. 334 de las ordenan
zas de aduanas para su circulación por 
la zona fiscal:

Considerando que es beneficioso pa
ra la industria y el comercio que, no 
solo el carbón, sino otros artículos ex
tranjeros queden exentos de dicha for
malidad:

Considerando que esta concesión, 
después de la reforma introducida por 
el nuevo arancel en los derechos de los 
referidos artículos, no perjudica los in
tereses del tesoro;

S. A. el Regente del Reino ha teni
do á bien disponer , de conformidad 
con lo propuesto por V. L, que se 
eximan de la guia establecida en las 
ordenandas del ramo para la circula
ción por la zona fiscal á los géneros 
que á continuación se expresan, com
prendidos en las partidas del arancel 
números 1, 2, 3, 4, 5, 6, T, 8, 13, 
64, 66, 69, ^7,78, 79, 80, 81, 82, 
83, 84, 85, 89, 90, 96, 104, 120, 
134, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 
181, 182, 183, 184, 209, 204, 206, 

211, 212,213, 214, 215, 216, 217, 
233, 235, 241, 242, 263, 264, 268 
y 282.

De orden de S. A. lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios guarde áV. i muchos años. Ma
drid 14 de diciembre de 1869 —Fi- 
guerola.—Señor Director general de 
Re nías.

Relación (lelaspartidas del arancel á qne 
se refiere laórden de S. A. de 14 de 
diciembre de 1869.

1 Mármoles, jaspes y alabastros en 
tosco ó en trozos desbastados, es
cuadrados y preparados para dar
les forma. *

2 —dichos de todas clases, corla
dos en losas, tablas ó escalones-de 
cualquier tamaño, sean ó no puli
mentados.

3 —dichos labrados en eslátuas , 
bajo-relieves y utensilios de cual
quier clase, con adornos, follajes 
ó cinceladuras no expresados en 
otras partidas de este arancel.

4 Las demás piedras y tierras em
pleadas en la construcción, las ar
tes y lainduslria.

5 Carbones minerales y el coke.
6 Alquitranes, breas, asfaltos, es

quistos, betunes y petróleos bru
tos.

7 Petróleos y los demas aceites mi
nerales rectificados, y la bencina.

8 Minerales.
13 Barro en azulejos, baldosas, bal

dosines, lladrillos, tejas, tubos y 
objetos semejantes.

64 Palos tintóreos y cortezas cur
tientes. '

66 Simiente de sésamo, lino y demás 
semillas oleaginosas.

69 Ocres y tierras naturales para pin
tar.

77 Acido muriálico.
*78 —nítrico.
79 —sulfúrico.
80 Alumbre.
81 Azufre.
82 Barrillas artificiales y naturales.
83 Carbonatos alcalinos, álcalis cáus

ticos y sales amoniacales.
84 Cloruro de cal.
85 —de potasio, y el sulfato de sosa.
89 Nitrato do potasa (salitre.)
90 — desosa.
96 Féculas de uso industrial, dextri- 

na y glucosa.
104 Algodón en rama.
120 Abacá, pita y yute (en rama.)
134 Cerdas, crines y pelos (en rama.) 
172 Duelas.
173 Tablas, tablones, vigas y vigue

tas.
174 Palos redondos, y la madera de 

y figura para la construcción naval.
175 Maderas para ebanistería en tron

cos ó pedazos.
176 —dichas aserradas en hojas.
177 Pipería armada ó sin armar.
181 Carbón, leña y demás combustibles 

vegetales.
182 Corcho.
183 Aros, ilejes y enrejados ó cercas 

(de madera).
184 Enea, esparto, crin vegetal, junco, 

mimbres y otras materias análo
gas.

200 Grasas animales,
204 Guano y demas abonos.
206 Despojos no comprendidos, sin 

manufacturar.
211 Instrumentos de ciencias varíes,
213 Máquinas agricolas.
214 —motores.
215 Máquinas completas para toda cía

se de industrias.
216 Piezas sueltas.
217 Aparatos, aisladores, tensores, 

alambres, postes y domas piezas 
para telégrafos eléctricos.

233 Pescados frescos, ó con la sal in
dispensable para su conservación, 

235 Mariscos.
241 Hortalizas.
242 Frutas.
263 Semillas no expresadas, y algar

robas.
264 Forrajes y salvado.
268 Huevos.
282 Goma elástica y guita-percha sin 

labrar.
(Gaceta del 17 de diciembre)

ANUNCIOS.

IIPIWA i LÍBMÜH
CALLE DE QUJNT.

Papeles para (lores; lisos: matizados y 
para vestir: semillas de lodos colores: 
hojas verdes y negras de papel; percali- 
na, crespón y terciopelo.

Papel de música rayado á la francesa 
y á la italiana.

Decodonarios, y semanas santas de 
todos precios y completa variedad de 
encuadernaciones: los hay de nacar y 
marfil con altos relieves representando 
imágenes y alegorías religiosas propios 
para regalos de boda y bautizos. Los hay 
sumamente económicos que solo cuestan 
tres y cuatro rs.

Falsillas en 4? y foloo; letras de cam
bio; recibos marítimos: cuadradillos ó 
reglas de madera ordinarios y con canto 
de latón, ídem planos de las mismas cla
ses y con medida métrica.

Impresiones de toda clase por difíciles 
que sean: Brevedad( Limpieza y Econo
mía.

ADVERTEOTSA.
El gran número de comunicaciones 

que los ayuntamientos de la provincia 
y otras corporaciones y autoridades 
dirigen á la imprenta del Boletín oficié 
con las cuales acompañan anuncios u 
otros documentos para su inserción co 
dicho periódico, nos hacen recordar la 
disposición del gobierno de provincia 
que previene sea remitido á dicha oíb 
ciña cuanto deba publicarse en el BO' 
lelin; de lo contrario se esponen los reí 
milentes áque sufra retraso lo que de" 
be publicarse ó que esperimente ostra' 
vio todo lo cual ocasiona perjuicios.

PALMA.
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